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ADVERTENCIA.

bfcs layen y dispesiciones geuerales del Gobierno son obli- 
{at trias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•íicialmente eu ella, y cuatro dias después para iosdeuiáapue- 
blo« de la niisuia provincia.

(LktdkSde Noviembre oír 1835.)

SE SUSCRIBE 
EK LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 

Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICrON.
EH LA CAPITAL.

Por un mas. , 
Por tres id. .
Por seis id. , 
Por un año. .

S
8

16
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Pt«.
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FLIBA

Por un mea.
Por tres id, , 
Por seis id, . 
Por un año. .

3 60

.4

Número tiielt», o’25 pexetna.

11
21
87 50
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PRESIDENCIA

lie! Consejo de Ministros.
S. M. el Rey (q. D. g.), coiiti- '

núa sin novedad en su impoi- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­

gusta Real Familia.

Ministerio de liltrainar.
(Gontinucióu).

REAL DECRETO.
En virtud de lo dispuesto por el 

art. 89 de la (’onstítución; á propues­
ta del Ministerio’ de Ultramar, oído 
el Consejo de estado en Sección de 
Ultramar, y de acuerdo con el de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Regirán como ley en 

las provincias de Ultramar las dispo­
siciones que actualmente regulan en 
lia Península el iugreso y ascenso en 
las carreras de la Administración 1 
general de Estado en el modo y con 
las modificaciones contenida.» en las 
adjunta.» regias,

Art. 2.® Las disposiciones á que 
se refiere el articulo precedente em- } 
pozarán á regir el día 1.® de Enero 1 
próximo. I

Art. 3.® Por el Ministerio de ül-; 
h’amar se formará para dicha fecha t o a n k □ i
Con lo.» datos y antecedentes que i ® ’’^“J^rado Goberna-
Pusea un escalafón de tudus Os ein- ‘ IP *? f <le Manila en

el Archipiélago filipino, cuando al 
■ desempeño del cargo no sea aneja la 

Autoridad militar del territorio, se
pifiados de la Administración gene­
ral del Estado activos y cesante.^! que 
P^’fisten ó hayan prestado servicio en 
i^sislas de Cuba, Puerto Rico, Fili­
pinas y Fernando Poó. Dicho escala- 

se habrá ultimar jtara el día 3.0 
Junio de 1885, y se publicará en 

i^ «Gaceta de Áladrid» y en las de 
pltramar con carácter de provisional 
^du de que puedan deducirse recla­
maciones por los que se crean perju­
dicados en su derecho. La.» reciama- 
?‘oaes se deducirán dentro del plazo 
dúprorrogable de tre.^ meses paralas 
Antillas y seis meses para Filipinas, 
y después de resueltas se procederá 
’ publicar el escalafón definitivo.

! Art. 4.® Una disposición especial 
' fijará la.» condiciones que deberán 
i reunir lo.» que desde la fecha expre- 

‘i sada en el art. 1hayan de ingresar 
í en la clase de Oficiales quint os.
I Art. 5.® El Ministro de Ultramar 
} dedicará las disposiciones oportunas 
f para la ejecución del presente de­

creto.
Dado en San Ildefodso á dos de 

Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.

ALFONSO.
El ministro de Ultramar, 

üflanuel A¿,,uirre de Tejada, 
læj fijando las reglas para el ingreso 

y ascenso en las carrera.» de la 
administración general del Estado 
de la.» provincias de Ultramar, 
aprobadas por Real decreto de esta 
fecha,
Regla 1.^ El ingreso y ascenso 

en las carreras de la Admini.stra- 
cion general del Estado de las pro­
vincias de Ultramar, así cómelas 
Categorías y grados administrativos, 
se ajustarán á las reglas establecidas 
en el art. 26 de la ley de Presupues­
to.» de 31 de Julio de 1876, salvo lo 
que respecto á las condiciones para 
optar á las plazas de Oficiales quin­
tos de Administración se establezca 
en disposición especial que al afecto 
se dicte.

2 .* Para obtener los cargo.» de 
Jefe superior de. Administración se 
requieren las condiciones enumera­
das en el párrafo 2.® del art. 27 de la 
referida ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876.

requieren la s condicione.^í que esta­
blece la ley Provincial vigente en la 
Península do 29 de Agüito de 1882 
en su articulo 15.
, 4.* Los residentes en la.» islas de 
.Cuba, Puerto Rico y Filipinas con 
cuatro años de anteiáoridad que hu­
biesen sido elegidos una vez Senado­
res ó Diputarlos por cualquiera pro­
vincia del Reino, ó desempeñado el 
caigo de Diputado provincial, ó de 
Alt',aide o Concejal en capital de pro- 
viiícia, ó pertenecido en calidad de 
'Ypcal á los Con.«ejos de Administra-

saute.» de la Administración de la 
P-min^uIa, podrán pasar á prestar 
su.» servicios en las islas de Cuba, 
Puerto Rico ó Filipinas con el grado

ción ó á las Juntas existentes ó ex­
tinguidas consultivas y auxiliares de 
la Administración que tengan el ca­
rácter de centrales, jiodrán ser nom­
brados para empleo de Jefe de Admi­
nistración, y para cargos de Jefe de 
Negociado los que huiñeren pertt'. 
cido á las Juntas provinciales y lo- 
caliLS de aquella ciase ó sido Alcaldes 
ó Concejales de Ayuntamiento.

5.* Los nombramieuto.s de oficia­
les He Administración de la clase de 
quintos cuyo tai haber no exceda de 
l.üOO peso» en la isla de Cuba ni de 
600 en Puerto Rico é islas Filipinas, 
se harán por el Gobernador general 
respectivo dando cuenta al Ministe­
rio de Ultramar para su confirma­
ción.

El nombramiento se hará expre­
sando las Calidades del nombrado. 
El Ministro de Ultramar podrá no 
confirmar aquél si hubiera motivo 
para ello; pero el que lo hubiera ob 
tenido percibirá sus haberes por el 
tiempo que desemjieñe el empleo. La 
cesantía de estos funcionarios podrá 
ser decretada por el Gobernador ge­
neral dando cuenta al G ’bierno, sin 
perjuicio de la facultail que corres- 
(^onue .á e.-^te de acordarla directa­
mente. Los nombramieuto.s habrán 
de recaeren personas residentes en 
as referidas provincia.» con dos anos 

de antelación. Una cuarta parte de 
aquellos recaerá en los que además 
le dicha condición reúnan la de ser 
icencíados con buena nota del Ejér­

cito ó Armada en laclase de sargen- 
ó sus similares.

Dichas circunstancias habrán de 
acreditarse al elevar el nombramien­
to, entendiéndose nulo el que se efec­
túe sin aquel requisto. i

superior inmediato al que tengan ó 
hubieren obtenido si reunieren al 
tiempo de su nombramirnto el nú- 
mero total de años de servicio que 
para optar á él establece la escala 
comprendida en el Real decreto de 
21 de Julio de 1876. Si tuvieren ap­
titud para el ascenso en la Penínsu­
la, podrán pasar á dicha.» isla< con 
empleo snperior eu do.» grados al 
que alcanzasen si también reuniesen 
el tiempo total de ser\icio necesario 
para optar al nuevo cargo.

Por último, si contasen ocho años 
de antigüedad enj su grado, podrán 
pasar ó servir en las referidas pro­
vincias con empleo su¡ eúor en tres 
grados. Será nocesaria, desde que 
esta ley comience á regir, la perma­
nencia de dos añ s, de cuatro ó de 
seis respectivamente en Ultramar 
para ^adquirir derecho.» á la confir­
mación del ascenso en la Adminis­
tración peninsular.

8 .* Para el caso de que el Go­
bierno haya de utilizar en la Admi­
nistración civil ó económica lo.» ser­
vicios de los Jefes ú Oficiales activos 
ó sargentos del Ejército, se compu- 
tar:i su aptitud legal para el ingreso 
en ella por la respectiva categoría y 
grado correspondiente sobre la base 
del sueldo del empleu superior que 
hiibie.sen obtenido, pudiendo optar 
en iguale.» condiciones que los fun­
cionarios civiles á la.» ventajas auto­
rizada» por la regla anterior.

Los sargentos serán reputados co­
mo aspirantes á Oficiales de Admi­
nistración para los efectos de esta re­
gla-

9 .“ Las vacante.» que por cual­
quier causa ocurran en las provin­
cia.» de Ultramar serán provistas in- 
teiinamente por medio de sustitu­
ción reglamentaria.

6.’ Los cargo.» dé Consejeros y de 
Secretarios de los Consejos de Ad- ; 
iniüistración de isla.» de Cuba y Fili- j 
pinas y del Consejo Contencioso ad-■ 
ministrativo de la de Puerto Rico, * conferirse en comisión á funcionario 
así como los empleo.» que coustítu- í del ramo suficientemente caracteri- 
yen la dotación del personal de los : zado, aun cuando pertenezca á dis- 
Tribunales territoriales de cuenta.^; tinta oficina. Los sustitutos nercibi-

En casos especiales, ja .‘sustitución 
del Jefe de una dependencia podrá 

tinta oficina. Los sustitutos percibí 
de Ultramar ó de otros institutos es- rán como indemnización por el ma- 
peciales organizados por leyes ó re- A ■ ’ ’ ..........
glameutos privativos, se proveerán 
con arreglo á las disposicioues orgá­
nicas dictadas para dichos Cuerpos.

7.“ L( 8 funcionarios activos óce-

yor trabajo y responsabilidad que se 
les impone la diferencia que exista 
en el haber del empleo de que sean 
titulares y el correspondiente ai que 
interinarnente desempeñen.

Las vacantes «m d ‘stinos de fianza
se proveerán interinamente en fun­
cionarios activo.‘< ó positivos que pue­
dan prestar la» correspondientes ga«»
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ARTÍCULOS.

SECCION PRIMERA.—GASTOS obligatorios.
Pesetas.

CAPITULO I. —Administración provincial.

Üni1.

J
8.552682.

3.

Uni

CAPITULO II.—Servicios generales.
1

2
991249

Uni

661. Un
25 2411084

2.

8388

CAPITULO IV.—Cargas 1

2

654 72

72654

CAPITULO V.~Instrucción pública.

6747 80

/SWwfí al/renU. * 95004 90

3.
4.

66
33

4.”

5.’

2266

4984
3750

3
4
5
6

2.
3.

2.“

8.’

4.’
5.’

6.*
7.’

1
2

£ c

625
416
208

Gastos de quint's........................................................
Idem le bagajes............. ............   • ■
Idem de impresión y publicación del a Boletín oficial 
IJem Je elecciones de Diputados provinciales.........  
Idem de calami Ja Jes públicas....................................

CAPITULO III.—Obran públicas de carácter 
obligatorio.

l.
2.
3.
4.
5.

4
5
6

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE SETIEMBRE DEL ANO
ECONÓMICO DE 1884 Á 1885.

Contribuciones que correspon den á los bienes de la provincia. 
Pensiones conce Ji las legal mente............................................. 
Intereses y amortización del empréstito de aprobado 

en ............................................................  • •
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza­

ción..................................................................................
Censos, deudas reconocí las y liquidadas y otras cargas de 

justicia...... .......................................................................

rantías. Todas las ÍDterinidade.s en
de.stinos de nombramiento Real se 
.«■oineterán á la aprobación del Go­
bierne Supremo,

Los servicios prestados con carác­
ter de interinidad y con las formali­
dades qu€‘ quedan establecidas serán 
de abono.

El sueldo correspondiente al desti­
no de fianza desempeñado iuterina- ; 
mente podrá servir de reguladt r eu 
su clasifioacióu al sustituto, siempre 
que este lo perciba por mas Ge dos 
años, aunque no sea conS"CUtiva- 
mente, y haya desempeñado ante­
riormente en pro I-i dad cargo de 
igual categoria y clase,

10. Los cargos administrativos 
desde Oficiales de laclase de quintos 
en adelante, y los facultan vos que 
no tengan señalada categoria admi­
nistrativa que figuren eu los presu­
puestos generales de las respectivas 
provincias de Ultramar con aplica­
ción á los servicios de Beneficencia, 
de Sanidad y de Presidios, se pro­
veerán por el Ministerio de Ultramar 
en personas adornadas de los requi­
sitos estableciduspor los reglamcu 
tos, y salvo para Io'í Jefes de esta­
blecimiento, el nombramiento se ha 
rá á propuesta en terna de lo-s Gober 
nadore.s gen«'ralcs y previo concursi/. 
Cuando en el territorio respectivo nc 
se presenten personas con los requi­
sitos necesarios, se llamará á con­
curso en la Península para provee 
la vacante dentro de las prescripcio­
nes reglamentarias.

11. El Mini.sti'O de Ultramar po­
drá. por razones especiales de con­
veniencia del servicio, nombrar en 
comisión á un funcionario activo ó 
cesante de Ultramar ó de la Penínsu­
la para empleo superior en uno ó en j 
dos grados al que le corresponda 
aunque uo reuna las circunstancia.^ 
necesarias para el ascenso conform- 
á la ley pre.<ente; pero en tal caso 
se sujetará en cuanto al perc.ibo de 
sus haberes á los preceptos que e.sta 
blece la r.jgla 9.® para lo.s que des­
empeñen cargos por sustituc ón; y 
según vaya cumpliendo los arms 
necesarios~para el ascenso en grado, 
recibirá éste en propiedad.

12. Si algún Consejero de Esta­
do, activo ó cesante, fuese nombrado 
para desempeñar empleo de Jefe su­
perior de Administración en Ultra 
mar, percibirá en concepto de sueldo 
3.000 pesos del haber señalado al 
destinos, sin alterarse por eso la ci­
fra total consignada en presupue.sto.

13. Los ordenadores y los Inter­
ventores de Pagos, bajo su re-^^pou- 
sabílidud personal, no autorizarán 
abono alguno de haberes á los fun­
cionarios públicos que obtuvieren 
nombramieuto que no se ajutase á 
las reglas precedentes. En caso de 
duda elevarán consulta al Goberna­
dor general respectivo, quien resol­
verá provisionalmente, dando cuenta 
al Gobierno.

La resolución de é=:te será defini­
tiva y absolverá de responsabilidad 
al ordenador en su caso.

San Ildefonso 2 de Octubre de 
1884. —Aprobado por S M.—Tejcda.

(Se- continuará.)

DiPUTÂClON PROVIHCIÂL DE LOGROÑO

Distribución óZe fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, forma­
da por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el articulo 61 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre ele I860 y al^6 del Regimentó para »n 
ejecución de la misma fecha y el peirrafo 4.” del art. IS de la ley de 2 de Octubre de lo .

Indemnización de Diputados de la Comisión.........................
Personal le la -Secretaria..........................................................
Idem Je la -Sección Je cuentas................................................
Idem le la Conta luria..............................................................
Idem .le la D opositaría..............................................................
Material de la Secretaria..........................................................  
l ient e la Conta luria..............................................................
Idem de la -Sección de Cuentas..................   • • •
Suel lo del Archivero provincial............................... .
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales....................... .................................................
Material de estas Comisiones................................... _...........   ■
Sueldos 'le los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
I lem de los Mélicos de baños y aguas minerales........... _• • •
Idem lie los empleados del ramo de Montes con arreglo á la 

ley de .......................................................

Pesetas.

662 50 '
1546 56 i
564 58
826 29
345 83
391 66

132 50 J

38 02

593 7.5
166 66

í 
1______ I

Personal de las obras de reparación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan general 
del Gobierno...................................................................

Material para estas obras........................................................
Personal Je las obras Je conservación de caminos, barcas, 

puentes y pontones qu se hallan en el mismo caso..
Material para estas mismas obras.......................... ; • ............
Gastos de construcción, reparación y conservación de las 

travesías Je las carreteras comprendiJas en el plan gene­
ral del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 
8.Odd dmas....................................................................

Gastos de .....................................
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales

Junta provincial del ramo........................................... .............
Subvención ó suplenientó Que abona la. provincia para el sob- 

teui aliento del Instituto Je según Ja enseñanza..........
Subvención <) suplemento que abona la provincia para el bos- 

tenimiento Je la Escuela normal Je Maestros............
IJeni id. il. lela Escuela normal de Maestras.................... 
Suel lo Jel Inspector provincial Je primera enseñanza..........  
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos­

tenimiento Je 1.1 AcaJemía de Bellas Artes................
Biblioteca provincial.................................................................
Museo provincial........... ............................................................

1244 45

4128 19

761 66
425 50
187 50

TOTAL 41 
POR CAPÍTULOS.

TOTAL
POR SECCIONES.

Pesetas.



!►
3;
g. o OI

I.*
2.’

3.’ 
4,’ 
5.*

!.•
2.*

Unico.

Unico.

!.•

2.’

Unico.

Unico,

1.

2.

Suma del frenle

CAPITULO VI,—BencRcencia.

Atenciones de la Junta provincial................ ■ .................   • •
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

tenimiento de los Hospitales.........................................
Idem id, id, de las Casaf^de Misericordia............................
Idem id. id, de las Casas de Expósitos................................
Idem id, id. de las Casas de Maternidad.............................
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados»..

CAPITULO VII.Corrección pública.

Idem de Establecimientos penales...........................................

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.. •..............

SECCIÓN SEGUNDA.—GASTOS voluntarios.

CAPITULO I.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nue­
vos establecimientos de Beneficencia é instrucción pública.

CAPITULO II.-Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construcción de carroceras 
comprendidas en el plan general del Gobierno.............

Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge-

CAPITULO líl__ Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la construcción do obras, ya co­
rran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial..........

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS adicionales.

CAPITULO ÚNICO,—Besullas por adición d« 
ejercicios cerrados

Obligaciones pendientes de pago en de de 18

Idem en la misma fecha procedentes de presupuestos ante- 
riores..............................................................................

Total general...........................

ARTÍCULOS

Pesetas.

TOTAL 
POR CAPÍTULOS.

Pesetas.

TOTAL
POR SECCIONES.

Pesetas.

4227

5563 
7tt03

583

50616

8666

9268

1 
.39

63 1 
41

i

33

99

66

14

90

25004

20493

583

50616

8666

9268

863

60

35

99

66

14

90

46080

63415

115496

93

63

1

62

863

En Logroño á 6 de Agosto de iSSÍ-Í! Coiitadsr de fondos provinctaies, Feüpc Victoriano 
Idigoras "V “ B " El Presidente, Aicanor de Rivas.-- Comisión provincial de la Bipn!aciôn."Lo- 
grofto.- Sesión de 6 de Agosto de 1884-Aprobda-EI Vicepresidente Miguel de Piijadas.-P. A. 
Joaquin Eíírias, Seeretarjo.--Es copia.-- El Presidente, Nicanor de Rivas.

Comisión provincial.
Sesión de lO de «luniode 1SS4.

En la Ciudad de Logroño, á diez 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro, siendo la hora de las diez 
de la mañana, se reunieron bajo la 
pró.‘5idencia del Sr. D. Miguel de Pu- 
adas, los Sres

Diputados;

Ortiz y Viña». 
León y Casas. 
Martinez, 
Ranedo.
S( en tapio, 
Fárias.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1882.

Hortigosa.

Número 12. Dionisio Saenz Gar­
cia. Pendiente de presentación. Se 
acordó fuese alta con destino á la re­
cluta disponible.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad .se adoptaron los siguien­
tes acuerdos.

Vista el acta de remate para la co­
branza de los derechos del portazgo 
de Brillas du-ante el año económico 
tie 1884-85, se acordó aprobarla ad­
judicación provisional á favor de don 
Sotero Hervías Campo vecino de Ha­
ro y único p'istor por la cantidad de 
diez mil doscientas sesenta y do.s pe­
setas, requiriéndole para que en el 
término de diez dias eleve la fianza 
provisional ó definitiva completando 
el diez por ciento del total del remate 
y formalizándose el contrato con arre- 
Lílo álo que previene el Real Decreto 
de 4 de Enero de 1883 •

Examinada al acta de remate ce­
lebrado para el arrendamiento, de la 
recaudación de derechos en el portaz­
go del Rio Iregua, de la que resulta 
no haberse presentado licitador algu­
no; teniendo en i-uenta que la facili- 
«lad que proporciona la via ferrea á 
los pueblos de la Rioia baja para con­
currir á la Capital, debe motivar dis­
minución en el movimiento é ingre­
so de dicho portazgo, y considerando 
así mismo que el anterior remate ter­
mina á fines del mes actual, la pre­
mura del tiempo y preceptuado en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883; 
se acordó anunciar nueva subasta 
con la baja del cinco por 100 ó sea 
por la cantidad de dos mil ochocien­
tas cincuenta pesetas, señalando pa­
ra la subasta el día 25 del actual á las 
doce de la maíiana en el despacho del 
Sr, Gobernador civil.

Habiendo resultado desierta por 
falta de licitadore la subasta para ia 
impresión y ¡mblicación del «Boletín 
oficial» durante el próximo año eco­
nómico; se acordó anunciar nueva 
subasta que tendrá lugar en el des­
pacho del Sr. Gobernador civil el dia 
veinticinco del corriente y horm d«



las doce y media de la mafiana 
ciendo presente que el tipo 
mil quinientas pesetas es por ¡a im­
presión y publicación del «Boletín 
oticiali y de las listas electorales, 
que deberán acompañarse por suple­
mento al Boletín, debiendo entregar 
además el edictor en el Gobierno de 
jiTOvincia el número de listas electo­
rales que el Sr. Gobernador le recla­
me, abonando la Diputación el im­
porte de estas y de las que acompa­
ñen al Boletín al doble precio á que 
resulta cada ejemplar d<'l «Bob'tin 
oficial», según el número de estos 
que compongan las listas y timando 
por base el importe de la adjudica­
ción del Boletín.

Presentados por la Sección de Con­
tabilidad los pliegos de condiciones 
económicas para subastar el suminis­
tro de patatas para losE^tabb’cimien- 
tos de B-meficencia y el de huevos 
y gallinas para el Hospital provincial 
durante el año económico de 1<S81- 
85; se acordó a probarlos y atendien­
do á la urgencia del servicio, por ha­
llarse próximo á finaliz r el año eco­
nómico, fijar para la subasta el día 
veinte y seis del corriente en el des­
pacho del Sr Gobernador á las horas 
y precios siguientes: Las patatas, de 
once á doce de la mañana al tipo de 
ocho pesetas sesenta y ocho cénti­
mos el quintal métrico. Las gallinas, 
de doce á. una, al precio de tres pe­
setas cincuenta céntimos cada una 
y los huevos, de una á dos de la tarde 
bajo el tipo de una peseta cada doce­
na.

Examinada el acta de subasta ce­
lebrada para contratar el acopio dt 
materiales con destino á la conserva­
ción de la carretera de Corera á la 
Venta de Rufino y los tres pli*^gosde 
proposiciones presentados, uno por 
D. Jacinto Rüsaenz Sarraet, vecino 
de Corera queofr.'ció encargaise lela 
egecución de dichos acopios, acep­
tando las condicione.s consignadas 
como base de la subasta, por lo can­
tidad de nuevecientas sesenta y nue­
ve pesetas cincuenta céntimos otro 
por D. Angel Pablo Escalona, vecino 
de Quel, comprometiéndose igual­
mente por la cantidád dé nuevecieii- 
ta< ochenta y una pesetas noven! a 
céntimos. Y el tercero de D. Tiburcio 
Cadarzo Sancho, vecino de Corera, 
ofreciendo tomar á su cargo la con­
trata por ¡a Cantidad d(‘ una peseta 
menos que la que la esta fi.ada en el 
pliego de condiciones y si aca^^o se 
piesentar<)n otris remates o rema­
tante para dicha i)bra, agració una 
peseta mas que todos ellos en favor 
de lO' fondos provinciales, cuyo plie- 
g.) fué desechado en el acto, decla­
rando inadini-ible la proposición por 
resultar no hallarse ajustada al mode­
lo del anuncio.

Siendo admidbh'Slas otras do.s pro­
posiciones y en vista de que en dicho 
aCóO se han observado toda.*? las for— 
malidadi's y requisitos que proviene 
el Real Decreto de 4 de Enero de 1X83 
y de no haberse presentado ni reda- 
.^ado acerca de validéis de la suba»-

ha- ta, pe acordó declararla válida y ad­
de siete- ! judicar definitivamente el remate á

favor del -expresado D, Jacinto Ro- 
saenzSarraet por la cantidad de nue­
vecientas sesenta y nueve pesetas y 
cincuenta céntimos, por aparecer su 

, proposición la más ventajosa, que se 
conserva el resguardo de Depósito 
provisional hasta que requerido el re­
matante para que en el término de 
cinco (lias presente documento que 
acredite haber aumentado la fianza 
como definitiva á la cantidad de cua­
renta y ocho peseta® cuarenta y ocho 
céntimos- se le devuelua aquel y Lr- 
malice el contrato.

Examinada el acta de subasta ce­
lebrada para contratar el acopio de 
materiales de conservación con des­
tino á la carrete ra de Haro al confin 
de la provincia y el único pliegí» de 
nroposición presentado por D. Victo­
riano López, vec no de esta Capital, 
que ofreció encargar.®e de la ege­
cución de dichos acopios, aceptando 
las condiciones consignadas como ba­
se de la subasta por la cantidad de mil 
setecientas veinte y nueve pesetas.

Declarada adrni.^ible la proposición 
y en vista de que en dicho acto se 
han observado todas los formalidades 
y requisitos que previene el Real De 
creto de 4 de Enero de 1883, y de no 
haberse presentado, ni reclamado 
acerca de la validez de la subasta; se 
acordó declararla válida y adjudicar 
definitivamente el remate á favor del 
expresado D. Victoriano Lop‘z, pol­
la cantidad de mil setecientas veinte 
y nueve pesetas; que se conserve el 
resguardo de depósito provisional 
hasta que requerid o el rematante pa­
ra que en el término de cinco dia< 
presente documento que acredite ha 
ber aumentado la fianza como defini­
tiva á la cantidad de ochenta y seis 
peseta® cuarenta y cinco céntimos, se 
le devuelva aquel y form Rice el con­
trato.

Examinada el acta de subasta cele­
brada para contratar el acopio ue ma­
teriales de conservación con destino 
álu Carretera de Villamediana a Al- 
berite y los dos pliegos de proposi­
ción presentados, el 1.® por Don To­
más García. vecino de ésta Capital, 
que ofreció encargarse de la egecu- 
cinn de dichos acopio.® aceptándolas 
condiciones consignadas como base 
de la subasta por la cantidad de se­
tecientas cincuenta y dos pesetas y ei 
2.® suscrito por D. Angel Pablo Esca­
lona. veciuíj de Quel, comprometién­
dose igualmente y aceptación de las 
mismas bases por la cantidad .le sete­
cientas cincuenta y dos pesetas.

Siendo las dos proposiciones igua­
les y abierta la licitación oral entre 
los autores de las mencionadas, Don 
Tomás Garc a, hizo la rebaja de diez 
pesetas sin que en el trascurso de los 
diez minutos concedido.s fuese mejo­
rada.

(ó'e coíiiimiará )

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION 4L.
DE 

BURGOS.

mu DEsn lum

En los día.s 11, 12 y 1,3 de Noviem­
bre se celebrará en el gran Mercado, 
sito en el Barrio de San Lúeas de es­
ta Ciudad, la concurrida

FERIA OE GANADOS
Mular y Cabai^lar.

----- -------------- —

El Ayuntamiento ha acordado^ 
como estímulo para los concurren­
tes al ferial, la distribución de los 
siguientes

PRBWLIOSb
Uno de 200 pesetas (800 reales- 

ai dueño que presente la mejor piara 
de muías ó machos treintenos en nú­
mero que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas (800 reales) a 
dueño que presente la mejor piara d( 
mulas ó machos quincenos en núme 
ro que no baje de doce.

Uno de 200 peseta.s (800 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de 
muías ó macnos lechales que no baje 
de doce.

Uuo de 100 peseta.s (400 reales) á 
la mejor muía ó macho de treinta me­
ses.

Uno de 100 pesetas (400 reales) á 
la mejor muía ó macho de quince 
meses.

Uno de 100 pesetas (400 reales) á 
la mejor muía ó macho de leche ó le­
chal.

Une- de 100 pesetas (400 reales) á 
la mejor potra ó potro de treinta me­
ses.

Uno de 100 pesetas (400 reale.®) á la 
mejor potra ó potro de quince mes'^s.

Los dueños de los ganados que de-

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.
....."■< -------------

Oía de Octubre de 18S41.

Temperatura máxima al Sol .
id. á la sombra . 

Temperatura mínima al aire . . . 
^dem id. al reflector

Altura baro­
métrica . .

Viento ....
Estado dblí 

cielo . . . .1 
Agua evaporada 

Ozono. . .
Lluvia. . .

á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde.

aoEXc

; seen Gptar-4 los. premios .que-Jian de 
distribuirse el día 13, se servirán con­
currir al pabellón delExcmo. Ayun­
tamiento, antes de las doce de la ma­
ñana de día 12, con el fin de hacer la 
oportuna insciipción de ganados en 
el Registro fórmado por este Ayun­
tamiento,

Al propio tiempo de hacerse la ins­
eri i ción se presentará certificado ex­
pedido porlosSres. Administradores 
de Contribuciones y Rentas, si el in­
teresado reside en Capitales de pro­
vincia y de los Sres. Alcaldes de sus 
respectivos domicilios si lo verifican 
en los pueblos de corto vecindario, y 
en los que se hallan á cargo de los 
Ayuntamientos las correspondientes 
matrículas de ganadería, en los cua­
les se haga constar que los interesa­
dos se dedican á la recria de ganado, 
número de cabezas que tenia inscrip­
tas en la expresada mátricula y con­
tribución que satisfacen por dicho 
concepto.

Burgos 17 de Octubre de 1884.— 
El Alcalde, Manuel de la Cuesta y 
Cuesta.—P. A. D, S. E. El Secretario, 
José Rio y Gili.

1’ ,« " ’

Agencia de negocios de D. Juan 
llamón Pascual de la Llana, Sobres­
tante de Obras públicas, dirigida por 
Don Eladio Ramos, Abogado del Ilus­
tre Colegio de esta Ciudad.

Esta Agencia se encarga de ges­
tionar el pronto despacho de cuan­
tos asuntos se le encomienden tanto 
en las oficinas dependientes del Esta­
do y Diputación provincial en esta 
Capital, así como también los que s® 
le encarguen para fuera de la pro­
vincia, particularmente los que ten­
gan relación con los municipios.

Calle déla Imprenta núm. 3, prin­
cipal Logroño.

fa - iru . , , »11 lie

38‘8 
20‘4 
2‘0 
0‘0 

.734'2 
7.32‘9

N. O. brisa 
N, brisa 

Despejado, 
idem.
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